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MPX GUÍA DE USO

Meritor Parts Xpress

CÓMO REGISTRAR A UN 
USUARIO NUEVO

Cómo:

1.  Vaya a MeritorPartsXpress.com y haga clic en
registro.

2. 	�Rellene todos los campos marcados con un * y marque
todas las funcionalidades que correspondan y pulse enviar.

3. 	�Meritor lo aprobará en un plazo de 24 horas. Se enviará un
correo electrónico cuando se apruebe el registro.

	�Ahora puede iniciar sesión en su cuenta usando el
identificador de inicio de sesión y la contraseña que ha
creado.
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